32 CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No 004/2023

Con fundamento en el ACUERDO por el que se dan a conocer las Reglas de
Operacién del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de la
Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio 2023,
publicado en el Diario Oficial de la Federacién el 30 de diciembre de 2022,
asi como el Anexo III. "Lineamientos técnicos especificos para la operacidn
de los componentes de Vigilancia epidemioldgica de plagas y enfermedades
fitozoosanitarias, Campafas fitozoosanitarias e Inocuidad agroalimentaria,
acuicola y pesquera" de dicho ACUERDO, el Comité Estatal de Sanidad Vegetal
de Querétaro, emite la 3% CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 004/2023,
dirigida a toda persona interesada en ocupar el puesto de Profesional de
Proyecto, de acuerdo a lo siguiente:

Denominacién de la | Profesional de Proyecto de Inocuidad Agricola.
vacante

Nimero de vacantes | 1

Salario bruto | § 15,500.00 (Quince mil quinientos pesos 00/100 M.N.)
mensual

Adscripecidn Comité Estatal de Sanidad Vegetal de Querétaro
Uhisanton © aele Autopista México - Querétaro, kilémetro 186.8, Sin

ntimero, Calamanda, El Marques, Querétaro.
Tipo de contrato y El régimen de contratacién es bajo sueldos y salarios

régimen gozgra de la fecha de contratacién al 31 de diciembre

Funciones del puesto:

De acuerdo a lo establecido en el articulo Septuagésimo Sexto de los
"I ineamientos técnicos especificos para la operacién de los componentes de
Vigilancia epidemiolégica de plagas y enfermedades fitozoosanitarias,
Campafias fitozoosanitarias e Inocuidad agroalimentaria, acuicola y
pesquera" a continuacién se describen las funciones del puesto:

I. Aplicar y vigilar el cumplimiento de la normativa wvigente, en el
desarrollo de sus actividades;

II. Llevar a cabo las acciones técnico operativas de campo que le asigne
1a Coordinacién de proyecto, contempladas en los Programas de Trabajo:
ITI. Realizar las actividades de carécter obligatorio que sean de su
competencia en el &area que le corresponda, contempladas en los Programas
de Trabajo:

IV. Coordinarse e Informar semanal o mensualmente a la Coordinacién de cada
proyecto v en su caso a la Coordinacidén Regional sobre el resultado de sus
acciones;

V. Elaborar su calendario de supervisiones o comisiones, asi como el del
personal a su cargo;

VI. Supervisar las acciones que realizan los/las auxiliares de campo en el
programa de trabajo respectivo;

VII. Apoyar a la Coordinacién del proyecto en la elaboracidén de los
Programas de Trabajo, con base en la evaluacién, con el objetc de mejorar
o conservar los estatus fitozoosanitarios y de inocuidad;
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VIII. Ingresar en tiempo y forma la informacién técnica en los sistemas
informdticos implementados por el SENASICA, la cual deberé ser veraz y
congruente?

IX. Impartir las platicas a técnicos({as) y personas productoras
contempladas en los Programas de Trabajo, ¥y

X. Participar en eventos de capacitacién organizados por el SENASICA y
otras instituciones del sector, en los cuales se deberad aprobar la
evaluacién correspondiente, asimismo la informacién obtenida debera ser
replicada en el resto del

personal de la Instancia Ejecutora.

XI. Para el caso particular de los PVI vigilar que estos se mantengan en
condiciones 6ptimas de operacién y que atiendan la problemética operativa
que se presente en las movilizaciones, asi como las quejas relacionadas con
la misma, de manera coordinada con la Coordinacién del Proyecto.

Perfil del puesto:

De acuerdo a lo establecido en los Lineamientos y requerimientos operativos:
Requisitos generales:

a) Profesional tituladoc en nivel licenciatura del area de competencia;

b) Contar con cédula profesional;

c) Contar con experiencia demostrable de al menos un afio en el &area de
competencia y manejo de equipos de trabajo;

d) Manejo de herramientas computacionales, V

@) Presentar documentacién soporte de las A4reas de conocimiento
comprobable.

Escolaridad

Nivel de Li i del a t :

Estudio icenciatura del area de competencla.

Grado de : : .

SR Titulado y con cédula profesional.

! En materia de Inocuidad Agricola se requiere ser Profesional
Area de | titulado(a) en Areas Agronémicas, Biolodgicas, Quimico-
estudio Biolégica, Ingenieria o Quimica en Alimentos y las

relacionadas con las Ciencias Agrarias

Experiencia laboral y otros

e Contar con al menos 1 afic de experiencia y conocimiento demostrable
en materia de inocuidad alimentaria, microbiologia, buen uso y manejo
de agroquimicos, SRRC, Buenas Practicas Agricolas, POES, HACCP,
Identificacién y Trazabilidad

e Tener disponibilidad para viajar.

e Contar con disponibilidad de horario para cumplir con los compromisos
relacionados con el &rea de trabajo.

e No estar desempefiando otro cargo y/o funciones dentro del Gobierno
Federal, Estatal o Municipal u otra institucién Gubernamental y no
Gubernamental, una vez que se notifique de su aceptacién en la
Instancia Ejecutora, que interfiera con el cumplimiento de sus
funciones y horario establecido.

e Conocer las leyes, reglamentos, manuales, criterios, lineamientos,
Normas Oficiales Mexicanas y demis instrumentos juridicos ¥y
administrativos que se dispongan para el desempefio de sus funciones.

e Saber conducir y contar con licencia de manejo vigente.



Bases de participacion:
Requisitos de participacidn: Podrén participar las personas que reunan los

requisitos de escolaridad y experiencia laboral previstos en el perfil del
puesto. Adicionalmente se debera cumplir con lo siguiente:

Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o
extranjero(a) cuya condicién migratoria le permita la funcién a
desarrollar.

No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito
doloso.

Tener aptitud para el desempefio de sus funciones en el servicio
piblico.

La duracién en el puesto estard sujeta a la continuidad del Programa
y las evaluaciones de desempefio que el Comité Estatal de Sanidad
Vegetal de Querétaro establezca.

No podradn participar las personas due desempefien otro cargo y/o
funciones dentro del Gobierno Federal, Estatal o Municipal u otra
institucién Gubernamental y no Gubernamental, una vez dJue se
notifique de su aceptacién en la Instancia Ejecutora, que interfiera
con el cumplimiento de sus funciones y horario establecido o aquellas
que hayan sido dadas de baja de otro Organismo Auxiliar (OA) por un
comportamiento inadecuado o que tengan un procesc administrativo en
el 4rea juridica del SENASICA.

Documentacidén requerida:

Las personas aspirantes deberan presentar copia simple legible y original
o copia certificada, para su cotejo, de los documentos siguientes:

Titulo y cédula profesional.

Solicitud de trabajo con fotografia reciente.

Curriculum vitae actualizado.

Documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral
(constancias laborales, contratos de trabajo, recibos de némina,
entre otros).

Documentacién comprobatoria de capacitacién en las areas de
conocimiento (cursos, diplomados, ponencias, entre otros).
Comprobante de domicilio actual.

Licencia de manejo vigente.

Cartilla Militar liberada (s6lo varones).

Clave Unica de Registro de Poblacioén (CURP)

Copia de licencia de conducir vigente.

Copia de identificacidén oficial vigente (credencial de elector INE,
pasaporte o cédula profesional).

Presentar Carta bajo protesta de decir verdad de no estar desempefiando
cargo o funciones remuneradas dentro del Gobierno Federal, Estatal o
Municipal u otra institucidn Gubernamental y no Gubernamental, a
partir de su contratacién en la Instancia Ejecutora.

Presentar Carta bajo protesta de decir verdad indicando que no ha
sido dado(a) de baja de otro Organismo Auxiliar (OA) por un
comportamiento inadecuado o que tenga un proceso administrativo en
el &rea juridica del SENASICA.

Constancia de la Secretaria de la Funcién Piblica de no haber sido
inhabilitado del servicio puiblico federal. Puede tramitarse en la
siguiente liga: https://www.gob.mx/tramites/ficha/constancia-de-
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Documentacién complementaria

Presentar copia simple legible y original o copia certificada, para su
cotejo, en caso de que los/las candidatas (as) cuenten con la documentacién
siguiente (mismas que no son un requisito indispensable):

e C(Certificacién en competencia laboral o en habilidades profesionales
distintas a las consideradas para el cargo, éstas deberan especificar
clave de certificacién y ser vigentes.

e Publicaciones a nombre de la persona candidata, relacionados a su
campo de experiencia.

e Constancia que acredite a la persona candidata como presidente (a).
vicepresidente (a) o miembro fundador(a) de asociaciones u
organizaciones no gubernamentales, tales como Cientificas, de
Investigacién, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas.
Graduacién con Honores o con distincidn.

Reconocimiento o premios.
Patentes a nombre del candidato (a).
Derechos de autor a nombre del candidato(a).

Registro de aspirantes:

Las personas interesadas podran registrarse presentando todos los
requisitos en un horario de 09:00 a 15:00 horas, a partir de la emisidn de
la presente convocatoria y hasta el 10 de Jjulio de 2023, con la
documentacién completa antes mencionada, en las oficinas de la
Representacién Estatal Fitozoosanitaria y de Inocuidad Agropecuaria ¥y
Acuicola (REFIAA) del SENASICA en Querétaro, ubicadas en Paseo de los

Constituyentes No. 201 Pte., Col. Lomas de Querétaro, C.P. 76190, Santiago
de Querétaro, Querétaro.

Asimismo, podran registrarse enviando al COrreo:
bernardo.reyes@senasica.gob.mx con copia a presidencialcesaveq.org.mx ,
gerencia@cesaveq.org.mx y__ miguelbkys@yahoo.com.mx, la documentacién

requerida en una carpeta comprimida en archivo PDF, misma que el interesado
debera entregar fisicamente el dia de la aplicacidn de la evaluacidn
técnica.

La REFIAA del SENASICA en Querétaro, realizarad la revisién correspondiente
a la documentacién proporcionada por los o las aspirantes, seleccionando
Gnicamente a los o las que cumplen con los requisitos establecidos y
difundidos a través de la presente convocatoria, para participar en la
etapa de la evaluacidén técnica, convocandolos (as) a través del correo
electrénico proporcionado al momento de su registro como personas
candidatas a mas tardar en 3 dias hébiles antes de la aplicacién del examen
de conocimientos.

Aplicacién de la evaluacién técnica:

Se realizara el 20 de julio del 2023, a las 11:00 horas, en las oficinas
de la REFIRA del SENASICA en Querétaro, ubicadas en Paseo de los
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Constituyentes No. 201 Pte., Col. Lomas de Querétaro, C.P. 76190, Santiago
de Querétaro, Querétaro.

Aplicacién de la entrevista:

Tendrd verificativo a més tardar el dia 31 de julio del afio en curso. Para
esta etapa se convocardn a las personas aspirantes que hayan obtenido por
lo menos, la calificacién minima aprobatoria en la evaluacién técnica y que
cumplan en su totalidad con los requisitos de perfil del puesto y la
documentacidtn requerida.

La entrevista a las personas aspirantes convocadas estard a cargo de la
REFIAA del SENASICA en Querétaro, una persona representante de la mesa
directiva/consejo directivo del Comité Estatal de Sanidad Vegetal de
Querétaro y una persona representante del Gobierno del Estado de Quereétaro;
vy en su caso un representante de la Unidad Responsable, quienes elegiran a
la persona més apta a ocupar el puesto en concurso.

Determinacién de la persona aspirante ganadora:

Para seleccionar a la persona ganadora a ocupar el puesto en concurso, la
Instancia Ejecutora deberd tomar en cuenta el porcentaje obtenido de la
sumatoria de la evaluacién técnica, formacién profesional, la experiencia
profesional y entrevista, conforme a los siguientes criterios:

3 Formacién Experiencia A
Puesto Evalua_clén Profesional | Profesional BHEREVIETA Total (%)
Técnica (%)
(%) (%)
Profesional de | 60 10 10 20 100
Proyecto de
Inocuidad
Agricola
Notas:
s La calificacién minima aprobatoria en el examen de conocimientos es de 80
en escala de 0 a 100.
i 8 La calificacién minima aprobatoria global es de 80 en escala de 0 a 100.

La Instancia Ejecutora, notificard el resultado final del concursc a las
personas aspirantes a mids tardar el 31 de julio del presente afio, via correo

electrénico v a la persona ganadora se le informard que deberd presentarse
a laborar a partir del 01 de agosto del 2023.

La relacién laboral generada entre la persona aspirante que resulte ganadora
y el Comité Estatal de Sanidad Vegetal de Querétaro, en su calidad de
persona moral de derecho privado, es responsabilidad uUnica y exclusiva del
Comité Estatal de Sanidad Vegetal de Querétaro, a cargoe de su patrimonio,
por lo que no existird ningin nexo laboral con el SENASICA o con la SADER.

Declaracién del concurso desierto:

El concurso podra declararse desierto cuando ocurra alguno de los supuestos
siguientes:
a. No se registre ninguna persona aspirante al concurso;

b. Cuando ninguna persona aspirante cumpla con los requisitos de la
convocatoria;

c. Las personas aspirantes no se presenten al examen o entrevista; vy,



d. Ninguna persona aspirante haya obtenido la calificaciéon minima
aprobatoria en la evaluacién técnica o no sea seleccionada en la
etapa de entrevista.

En caso de declararse desierto el concurso, se procedera a emitir una nueva
convocatoria en un plazo no mayor a 10 dias héabiles.

Etapa Fecha
; e ; 28 de junio del
Publicacién de la Convocatoria 2023

Inscripcién de los aspirantes y entrega de

10 de julio del
expediente curricular (a partir de la J

; : ; 2023
publicacién de la Convocatoria)
Publicacién de la lista de aspirantes que
cumplieron con los requisitos curriculares y 13 de julioc del
obtuvieron el derecho a la presentacién del 2023
examen para la evaluacidn técnica
(o} ari : :
al:;:-rlo Presentacién del examen de conocimientos 20 de gutisidl

2023

CONERESS Notificacién de los resultados de las

evaluaciones y aspirantes que obtuvieron el
derecho a la entrevista

27 de julio del
2023

. 31 de julio del
Entrevista

2023
Notificacién del nombre del candidato 31 de julic del
ganador 2023
01 de agosto del
Inicio de labores del candidato ganador 2023

Temario: Ver ANEXO I

Para mayores informes y aclaracion de dudas comunicarse al numero telefénico
(442) 193 56 50 de la REFIAA del SENASICA en el estado de Querétaro, o al
ntmero 448 275 13 36 del Comité Estatal de Sanidad Vegetal de Querétaro,
asimismo, podré acudir la oficina de dicha Representacién, ubicada Paseo
de los Constituyentes No. 201 Pte., Col. Lomas de Querétaro, C.P. 76190,
Santiago de Querétaro, Querétaro, o del referido Comité Estatal de Sanidad
Vegetal de Querétaro, sita en Km 186.8 Autopista México-Querétaro,
Calamanda de Juarez, Col. El Marqués, C.P. 76247, Querétaro, Querétaro.
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El Marqués, Querétaro, a 28 de junio del 2023.

f

ATENTAMENTE

C. J. ANTONIO GUADALUDE LEON BOCANEGRA
PRESIDENTE DEL COMITE ESTATAL DE
SANIDAD VEGETAL DE QUERETARO

ANEXO I
Temario
PROFESIONAL DE PROYECTO DE INOCUIDAD AGRICOLA

Ley Federal de Sanidad Vegetal y su Reglamento y
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFSV.pdf

Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Vegetal
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg LFSV.pdf

. Acuerdo por el gque se dan a conocer las Reglas de Operacién del

Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de las Secretaria
de Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio 2023.
https://www.dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo=5676170&fecha=30/12/
20224#gsc.tab=0

- Anexo III. Lineamientos Técnicos Especificos para la Operacién de

los Componentes de Vigilancia Epidemiolégica de Plagas y
Enfermedades Fitozoosanitarias, Campafias Fitozoosanitarias e
Inocuidad Agroalimentaria, Acuicola y Pesquera.
https://www.dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo=5676170&fecha=30/12/
2022#gsc.tab=0

Lineamientos Generales para la Operacién, Certificacién y
Reconocimiento de Sistemas de Reduccién de Riesgos de Contaminacién
(SRRC), Buen Usoc y Manejo de Plaguicidas (BUMP) en la Produccién
Primaria de Vegetales y sus Anexos Técnicos.

https://www.gob.mx/senasica/documentos/lineamientos—generales-y=~
anexos-tecnicos-3-12state=published

Normas Oficiales Mexicanas contempladas en los Lineamientos Generales
para la Operacién, Certificacién y Reconocimiento de Sistemas de
Reduccidén de Riesgos de Contaminacién (SRRC), Buen Uso y Manejo de
Plaguicidas (BUMP) o Buenas Précticas Agricolas en la Actividad de
Cosecha (BPCO) durante la Produccién Primaria de Vegetales.
https://www.gob.mx/senasica/documentos/lineamientos-generales-y-
anexos—-tecnicos-3-17state=published




